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Sección Oficial

LEYES PROVINCIALES

REGULAR EL TRASPASO DE LOS ACTIVOS
DIGITALES GUBERNAMENTALES EN EL ÁMBITO DE

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL DE
LA PROVINCIA DEL CHUBUT

LEY I N° 817

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Objeto. La presente Ley tiene por obje-
to regular el traspaso de los Activos Digitales Guberna-
mentales en el ámbito de la Administración Pública Pro-
vincial de la Provincia del Chubut, tanto del sector públi-
co centralizado como descentralizado, abarcando los
tres poderes del Estado, empresas estatales y aque-
llas con participación estatal mayoritaria.

Artículo 2°.- Activos Digitales Gubernamentales. Se
entiende por Activos Digitales Gubernamentales todos
aquellos recursos digitales, incluyendo, pero no limitán-
dose a archivos, bases de datos, plataformas web,
aplicaciones móviles, cuentas en redes sociales, di-
recciones de correos electrónicos oficiales, y cualquier
otro elemento digital utilizado para la comunicación ofi-
cial y la gestión gubernamental, conforme lo defina esta
norma.

Artículo 3°.- Dominio. Se declara a los Activos
Digitales Gubernamentales como bienes de dominio
público del Estado Provincial.

Artículo 4°.- Definiciones. A los efectos de esta
norma, se entiende por:

a) Activo Digital Gubernamental: todo archivo o con-
tenido digital -sea texto, imágenes, videos, documen-
tos, páginas web y cuentas de redes sociales- que
haya sido creado o publicado por la Administración Pú-
blica Provincial. Asimismo, las cuentas oficiales
institucionales en redes sociales, acceso a servidores,
direcciones de correos electrónicos oficiales
institucionales, dominios de páginas web oficiales
institucionales, credenciales y todos aquellos que sean
declarados como tal por la Autoridad de Aplicación;

b) canal digital institucional: toda plataforma digital,
propiedad del Estado o de terceros, utilizada por las
entidades gubernamentales de la Provincia para comu-
nicar asuntos de interés público. Se incluyen dentro de
los canales digitales institucionales los siguientes:

1) Cuentas oficiales institucionales en redes sociales;
2) direcciones de correos electrónicos utilizadas

para el registro de la plataforma, o medios secundarios
de validación de estos, así como cualquier otra infor-
mación relevante para su correcta administración;

3) acceso a servidores;
4) dominios de páginas web de sitios oficiales;

5) credenciales;
6) todo otro que por vía reglamentaria determine la

Autoridad de Aplicación.
Artículo 5°.- Principios. Los principios que orienta-

rán la gestión y traspaso de los Activos Digitales Gu-
bernamentales, garantizando su adecuada administra-
ción y protección en beneficio del interés público y la
transparencia gubernamental, son:

a) Transparencia: se garantizará la transparencia
en todos los procesos relacionados con los Activos
Digitales Gubernamentales, proporcionando acceso
público a la información y asegurando la claridad en los
procedimientos de traspaso;

b) Integridad: se protegerá la integridad de la infor-
mación contenida en los activos digitales, implementando
medidas para prevenir cualquier tipo de alteración, mo-
dificación o pérdida no autorizada;

c) Seguridad: se priorizará la seguridad de los Ac-
tivos Digitales Gubernamentales, estableciendo proto-
colos y estándares de seguridad para protegerlos con-
tra amenazas cibernéticas y asegurar la
confidencialidad de la información;

d) Rendición de cuentas: se promoverá la rendición
de cuentas en la gestión de los Activos Digitales Guber-
namentales, estableciendo mecanismos de supervisión
y responsabilizando a los funcionarios públicos por su
correcto manejo;

e) Continuidad del Estado: se garantizará la continui-
dad en la gestión de los Activos Digitales Gubernamenta-
les, reconociendo que el Estado es una entidad que tras-
ciende a los cambios de gobierno y administración;

f) Accesibilidad: se asegurará la accesibilidad de la
información contenida en los Activos Digitales Guber-
namentales, facilitando su acceso para todos los ciu-
dadanos en cumplimiento del derecho fundamental a la
información pública.

Artículo 6°.- Autoridad de Aplicación. El Poder Eje-
cutivo determinará mediante la reglamentación, la Auto-
ridad de Aplicación de la presente Ley. Será la Autori-
dad de Aplicación quien emitirá todas aquellas disposi-
ciones necesarias, así como también protocolos de
actuación, prácticas recomendadas o acciones sugeri-
das, a los fines de dar efectivo cumplimiento con esta
norma.

La Autoridad de Aplicación tendrá como acción ini-
cial identificar los activos y canales digitales guberna-
mentales, además de establecer protocolos de traspa-
so, coordinar el proceso de traspaso y promover con-
venios con terceros para la protección y resguardo de
los Activos Digitales Gubernamentales.

Artículo 7°.- Procedimiento de transición. Se esta-
blecerá un procedimiento claro y transparente para el
traspaso de los Activos Digitales Gubernamentales en-
tre distintas gestiones de gobierno, garantizando la con-
tinuidad en la gestión de la comunicación oficial y la
preservación de la información pública.

Cada Poder del Estado, determinará su propio pro-
cedimiento. No obstante, en su seno se creará una
Comisión de Traspaso integrada por representantes de
la gestión saliente y entrante, encargada de coordinar
el proceso de traspaso y asegurar el cumplimiento de
los objetivos de la presente Ley.
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Artículo 8°.- Registro. Créase el Registro Único de
Activos Digitales Gubernamentales, a cargo de la Auto-
ridad de Aplicación, con el fin de centralizar y conser-
var la totalidad de los Activos Digitales Gubernamenta-
les, garantizando su integridad, accesibilidad y dispo-
nibilidad.

Artículo 9°.- Prohibición. Queda expresamente pro-
hibido que cualquier organismo, entidad o dependencia
de la Administración Pública, así como sus funcionarios
y empleados, utilicen activos digitales que no hayan
sido formalmente reconocidos, registrados y certifica-
dos como oficiales por la autoridad competente. Se
considerarán Activos Digitales no oficiales aquellos
recursos, plataformas, cuentas, dominios, aplicacio-
nes o cualquier otro formato digital que no figuren en el
Registro Único de Activos Digitales Gubernamentales,
establecido en conformidad con lo dispuesto en la pre-
sente ley. Asimismo, las dependencias deberán reali-
zar auditorías periódicas para verificar el estricto cum-
plimiento de esta prohibición, siendo responsabilidad
de la Autoridad de Aplicación, al asegurar que todos los
activos digitales en uso tengan la debida validez y re-
conocimiento oficial.

Artículo 10.- Procedimiento. Toda entidad o depen-
dencia que pretenda crear, modificar o utilizar un activo
digital de carácter oficial deberá elaborar una propues-
ta técnica y operativa que contemple la descripción del
activo digital y sus funcionalidades, objetivos y benefi-
cios en términos de eficiencia, transparencia y seguri-
dad y medidas de ciberseguridad, continuidad y pre-
servación de la información. La Autoridad de Aplica-
ción evaluará la viabilidad técnica, la coherencia con
las políticas institucionales y el cumplimiento de norma-
tivas de seguridad. Una vez evaluada, se emitirá un
dictamen que podrá ser aprobatorio, condicionante o
de rechazo.

Artículo 11.- Adhesión. Invitase a los Municipios de
la Provincia del Chubut a adherir a las disposiciones de
la presente Ley y dictar, consecuentemente sus nor-
mas en igual sentido.

Artículo 12.- El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente Ley en un plazo no mayor a noventa (90) días
desde su sanción.

Artículo 13.- LEY GENERAL. Comuníquese al Poder
Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORA-
BLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT, A
LOS VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL
VEINTICINCO.

Dr. GUSTAVO MENNA
Presidente
Honorable Legislatura del Chubut

MARÍA LIGIA MORELL
Secretaria Legislativa
Honorable Legislatura de la
Provincia del Chubut

Decreto Nº 620
Rawson, 05 de junio de 2025

VISTO Y CONSIDERANDO:
El proyecto de ley referente a regular el traspaso

de los Activos Digitales Gubernamentales en el Ámbito
de la Administración Pública Provincial de la Provincia
del Chubut; sancionado por la Honorable Legislatura de
la Provincia del Chubut el día 22 de mayo de 2025, y la
facultad que otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140º
de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia: I Nº 817
Cúmplase, comuníquese y oportunamente

publíquese en el Boletín Oficial.

Lic. IGNACIO AGUSTÍN TORRES
Dr. VICTORIANO ERASO PARODI

CRÉASE EL PROGRAMA PROVINCIAL CUCAI
CHUBUT (CENTRO ÚNICO COORDINADOR DE

ABLACIÓN E IMPLANTE)

LEY I N° 818

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- CREACIÓN. Créase el Programa Pro-
vincial CUCAI CHUBUT (Centro Único Coordinador de
Ablación e Implante), en el ámbito de la Secretaría de
Salud o el organismo que en el futuro lo reemplace.

Artículo 2°.- FINALIDAD. El Programa CUCAI CHUBUT
tiene por finalidad garantizar el acceso equitativo, opor-
tuno y seguro al trasplante de órganos, tejidos y células
a todas las personas con indicación médica en la Pro-
vincia del Chubut, integrar la actividad de donación y
trasplante al sistema sanitario provincial, y coordinar
sus acciones en forma articulada con el Instituto Nacio-
nal Central Único Coordinador de Ablación e Implante
(INCUCAI), de conformidad con la Ley Nacional
N°27.447, adherida por Ley Provincial I N°634 y la Ley
Nacional N°26.845, adhesión provincial dispuesta por
Ley I N°536.

Artículo 3°.- FUNCIONES. El Programa CUCAI
CHUBUT tendrá a su cargo las siguientes funciones:

a) coordinar, supervisar y fiscalizar todos los pro-
cesos de procuración y trasplante de órganos, tejidos
y células en el territorio provincial;

b) promover e impulsar la donación y el trasplante
en el ámbito provincial;

c) coordinar la logística y operatividad necesarias
para el funcionamiento del sistema provincial de dona-
ción y trasplante;

d) regular las acciones de procuración y trasplante
en coordinación con el INCUCAI, siguiendo los
lineamientos de la Ley Nacional Nº27.447, a la que la
Provincia adhirió mediante Ley I N°634;

e) coordinar la distribución de órganos y tejidos a
nivel nacional, regional y provincial, así como la recep-
ción y envío de los mismos;


